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VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA  

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL IBAGUÉ 
 

AUTO PARI No. 
Ibagué, 22  de marzo de 2023 
 

REFERENCIA CONTRATO DE CONCESIÓN No. RFO-15171 
 

TITULAR MINERO MINERA VETAS 

MINERAL MÁRMOL Y OTRAS ROCAS METAMÓRFICAS Y DEMÁS CONCESIBLES 

ÁREA 10 HECTAREAS + 5.819 METROS CUADRADOS 

FECHA FIRMA 06/07/2006 

FECHA REGISTRO 
MINERO 

17/01/2007 

ETAPA CONTRACTUAL EXPLOTACIÓN 

DEPARTAMENTO TOLIMA 

MUNICIPIO VALLE DE SAN JUAN-ROVIRA 

CLASIFICACIÓN DE LA 
MINERIA 

PEQUEÑA MINERIA 

 
________________________________________________________________________________________ 
De conformidad con el Decreto 4134 de 3 de noviembre de 2011, Decreto 2504 de 23 de diciembre de 2015 y las 
Resoluciones 180876 del 7 de junio de 2012, 9 1818 del 13 de diciembre de 2012, 9 1544 del 24 de diciembre de 2014 
emitidas por el Ministerio de Minas y Energía y las Resoluciones 206 del 22 de marzo de 2013, 483 del 27 de mayo de 
2013, y 0707 del 21 de octubre del 2013 y 223 del 29 de abril de 2021 modificada por la Resolución 363 del 30 de junio 
de 2021; y la Resolución No. 247 del 27 de febrero de 2023, de la Agencia Nacional de Minería – ANM y teniendo en 
cuenta los siguientes 
 
ANTECEDENTES 

 
El día 24 de diciembre de 2021, La Agencia Nacional de Minería y -Minera vetas. suscribieron Contrato de concesión 
N° RFO-15171, para la exploración y explotación de un yacimiento de minerales de oro y sus concentrados en un área 
485,6618 hectáreas localizado en la jurisdicción del municipio de Falan, departamento del Tolima, con una duración 
de 30 años, el cual fue inscrito en el Registro Minero Nacional el 24 de diciembre de 2021. 
 
Mediante auto PARI No. 064 del 14 de febrero de 2023, dispone: 
 
REQUERIR BAJO CAUSAL DE CADUCIDAD establecida en el Art. 112, literal d) de la Ley 685 de 2001, al titular del 
Contrato de Concesión No RFO-15171, allegar el comprobante de pago por concepto de canon superficiario de la 
segunda anualidad de la etapa de exploración (periodo comprendido desde el 24 de diciembre de 2022 hasta el 23 de 
diciembre de 2023) por valor de más DOCE MILLONES CIENTO CUARENTA Y UN MIL QUINIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO PESOS ($12.141.544) los intereses generados desde el 24 de diciembre de 2022 hasta la fecha efectiva de 
su pago, de acuerdo a lo estipulado en Concepto Técnico PAR-I N° 054 del 08 de febrero de 2023. Razón por la cual 
se le concede el término de quince (15) días contados a partir de la notificación del presente proveído para que allegue 
lo requerido o formule su defensa con las pruebas pertinente. 
 
REQUERIR BAJO CAUSAL DE CADUCIDAD establecida en el Art. 112, literal f) de la Ley 685 de 2001, al titular del 
Contrato de Concesión No RFO-15171, para que presente la renovación de la póliza de cumplimiento minero ambiental 

000150 



 

AUTO DE CONCEPTO TECNICO 

CÓDIGO:  

MIS4-P-001-F-009 

VERSIÓN: 2 

Página 2 de 4 

 
mediante la plataforma ANNA-MINERIA, considerando que la póliza minero ambiental N° No. 21-43-101026067 
expedida por la Seguros del Estado S.A con vigencia desde el 11 de enero de 2022 hasta el 11 de enero de 2023 (la 
cual fue allegada mediante radicado N°42902 del 11 de febrero de 2022) toda vez que esta perdió su vigencia desde 
el 11 de enero de 2023 de acuerdo a lo estipulado en Concepto Técnico PAR-I N° 054 del 08 de febrero de 2023, 
Razón por la cual se le concede el término de quince (15) días contados a partir de la notificación del presente proveído 
para que allegue lo requerido o formule su defensa con las pruebas pertinente. 
 
REQUERIR BAJO APREMIO DE MULTA establecida en el Art. 115 de la Ley 685 de 2001, al titular del Contrato de 
Concesión No RFO-15171, para que presente el Plan de Gestión Social que cumpla con lo señalado en la Resolución 
263 del 25 de Mayo de 2021, proferida por la ANM, en concordancia con lo establecido en la cláusula séptima numeral 
7.9 de la minuta del contrato de concesión, de acuerdo a lo estipulado en Concepto Técnico PAR-I N° 054 del 08 de 
febrero de 2023, Razón por la cual se le concede el término de treinta (30) días contados a partir de la notificación del 
presente proveído para que allegue lo requerido o formule su defensa con las pruebas pertinente. 
 
INFORMAR al titular del Contrato de Concesión No RFO-15171 que deberá dar cumplimiento a lo resuelto mediante 
AUTO-GSC No. 000001 del 13 de febrero de 2023, Notificado por Estado Jurídico No. PAR-I No. 0010 del 14 de febrero 
de 2023, el cual ORDENA: 
 
“ARTICULO PRIMERO: ORDENAR la suspensión de los contratos de concesión minera que vienen desarrollándose 
en el Municipio de Falan, departamento del Tolima, identificados bajo los números (…) y RFO-15171, lo anterior en 
cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2.3 de la parte resolutiva del fallo proferido por el Juzgado Primero Civil del 
Circuito de Honda, Distrito Judicial de Ibagué de fecha 01 de febrero de 2023, dentro del radicado No- 73-349-31-03-
001-2023-0004-00- Acción de Tutela de los señores DELLANTE ARDILA Y OTROS (…) (Negrilla fuera del texto) 
REMITIR al Grupo de Modificaciones de Títulos Mineros de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera de 
la Agencia Nacional de Minería para que emita pronunciamiento de fondo en lo referente a la solicitud de cesión de 
derechos mineros allegada mediante radicado ANNA MINERIA N°55241-0 del 12 julio de 2022 
 
INFORMAR que a través del presente acto se acoge el Concepto Técnico PAR-I N° 054 del 08 de febrero de 2023. 
 
Mediante auto GSC – 000002 del 27 de febrero de 2023 resuelve: DEJAR SIN efecto el AUTO No. GSC-
00001 del 13 de febrero de 2023. 
 
Mediante radicado No. 20231002305232 de 1 de marzo de 2023, presenta respuesta al auto PARI No. 54 
del 8 de febrero de 2023. 
 
Se evaluó el cumplimiento de las obligaciones legales y contractuales del Contrato de Concesión No. RFO-
15171 y mediante Concepto Técnico PAR-I N° 142 del 10 de marzo de 2023, que forma parte integral de este 
acto administrativo, se concluyó lo siguiente: 
 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 
Una vez evaluadas las obligaciones contractuales emanadas del Contrato de Concesión de la referencia se concluye 
y recomienda: 
 
Se recomienda APROBAR el canon superficiario correspondiente a la segunda anualidad de la etapa de exploración 
del periodo comprendido entre el 24/12/2022 – 23/12/2023 y el pago realizado mediante comprobante No. 78131398 
por valor de DOCE MILLONES CIENTO CUARENTA Y UN MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS M/CTE 
($12.141.545) de fecha 21/11/2022, quedando al día por este concepto. 
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Se recomienda a la parte jurídica ACOGER MEDIANTE ACTO ADMINISTRATIVO la evaluación técnica realizada a la 
Póliza de Cumplimiento Minero Ambiental N°21-43-1010282074 expedida por la COMPAÑIA SEGUROS DEL 
ESTADO, con vigencia desde el día 11 de enero de 2023 hasta el 11 de enero de 2024, allegada mediante Radicado 
N°65527 – 0 de 8 de febrero de 2023 a través del Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA, el cual no se 
acepta teniendo en cuenta que no se especifica la anualidad contractual vigente. 
 
Se recomienda ACOGER mediante acto administrativo, la evaluación realizada en la plataforma ANNA MINERIA del 
FBM anual del 2022, presentada mediante radicado No. 66478 – 0 del 14 de febrero de 2023. 
 
Se recomienda DEJAR SIN EFECTO el requerimiento efectuado mediante auto PARI No. 064 del 14 de febrero de 
2023, teniendo en cuenta que según minuta de contrato de concesión se debe presentar el PGS treinta (30) días antes 
de vencer la etapa de exploración y no al inicio. 
 
Se recomienda PRONUNCIAMIENTO JURÍDICO en lo referente a la solicitud de cesión de derechos mineros allegada 
mediante radicado ANNA MINERIA N°55241-0 del 12 julio de 2022, toda vez que a la fecha de elaboración del presente 
concepto técnico no evidencia trámite de fondo a lo solicitado. 
 
Evaluadas las obligaciones contractuales del Contrato de Concesión No. RFO-15171 causadas hasta la fecha de 
elaboración del presente concepto técnico, se indica que el titular SE ENCUENTRA AL DIA.” 
 

DISPOSICIONES 
 
Una vez verificado el expediente digital del Contrato de Concesión No. RFO-15171 se realizan las siguientes 
aprobaciones, requerimientos y recomendaciones al titular minero:  
 
 
APROBACIONES. 
 

1. APROBAR el canon superficiario correspondiente a la segunda anualidad de la etapa de exploración del 
periodo comprendido entre el 24/12/2022 – 23/12/2023 y el pago realizado mediante comprobante No. 
78131398 por valor de DOCE MILLONES CIENTO CUARENTA Y UN MIL QUINIENTOS CUARENTA Y 
CINCO PESOS M/CTE ($12.141.545) de fecha 21/11/2022, de acuerdo con lo concluido mediante Concepto 
Técnico PAR-I N° 142 del 10 de marzo de 2023. 

 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  

 
1. DEJAR SIN EFECTO el requerimiento efectuado mediante auto PARI No. 064 del 14 de febrero de 2023, 

referente al requerimiento de Plan de Gestión Social  teniendo en cuenta que según minuta de contrato de 
concesión se debe presentar el PGS treinta (30) días antes de vencer la etapa de exploración y no al inicio. 
 

2. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el Concepto Técnico PAR-I N° 142 del 10 de marzo 
de 2023 
 

3. INFORMAR al Titular del contrato de concesión No. RFO-15171, que respecto a lo concluido mediante 

Concepto Técnico PAR-I N° 142 del 10 de marzo de 2023, respecto a las obligaciones Mineras de POLIZA 

MINERO AMBIENTAL, en el presente Acto administrativo de tramite no se hará pronunciamiento alguno 

considerando que la evaluación de las mismas se efectuara mediante ANNA MINERIA, de acuerdo a lo 

establecido mediante Decreto 1073 del 2015 adicionado por el Decreto 2078 de 2019, donde se estableció 

el Sistema Integral de Gestión Minera –SIGM- como la única plataforma tecnológica para la radicación y 

gestión de los tramites a cargo de la Autoridad Minera, así como para el seguimiento y control al cumplimiento 
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de las obligaciones emanadas de los títulos mineros y de las demás actividades cuya competencia radique 

en la Autoridad Minera o las recibidas por delegación. 

 

4. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

5. INFORMAR que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento una nueva 
inspección para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de las 
obligaciones pendientes. 

 
6. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

Comunicar a las autoridades e interesados remitiendo copia del auto.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

JORGE ADALBERTO BARRETO CALDÓN 
Coordinador Punto de Atención Regional Ibagué 

 
 
Proyectó: Jhony Fernando Portilla. Abogado. PAR-I  
Revisó: Jorge Adalberto Barreto Caldón- Coordinador PAR- 
 

 

 

 

 

 

 

 

 


